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Artículo 1. e —Desde el d;a 
0 de Julio próximo todo 
1 ático y yucateco domiciliado 
i la Isla con permiso de la 
itoridad despues que haya 

¡teruiitiado la contrata que ce-
l e b r ó f̂ l tiempo de venir á lí, 
:[slu, deberá obtener una cé-
•Jula :le seguridad especial que 
iidentífiquíj su persona y acre-

‘‘te su cualidad. 
Art. 2 . � — D i c h a s oé<lulas 

：contendrán según modelo lo3 
¡particulares d'^tintivo^ de la 

ersoiia para quien se destine 
^n 8u expedición deveagaráii 
1 eales fuertes. 
Art. o. o — L o s pobres de 

¡solemnidad y loa mudos, ci^^gos 
inválidos por enfermedad, 

:lesioii, etc., obten (ir án gratis 
； d i f l i a s cédulas 

Art. 4. ^ —i^vpcTj 
Julâ 、：，ecauclará 

í comisarios de policía 
hubiore, los celado-

hubiere comisa-
丨 capitanee pedáneos 

tritofí rurales. 

Cédula de asiáticos y yucatecos rloiniciliados. 

Kxpedida á favor 

imprimarán por la Hacienda. 
‘ s e r á de cargo de 

N'ombre 
c r 

de Julio y 

i último 

•Rt pueblo « i ^ 

；Barba 

Color ^.t t a Z / J d 

1 

Dientes 

Doinici 

Destmo « 

Residenrcia actJAl 

la época de la i 

A r t . 8. c — El asiático ó yu-
ütecti que no cumpla con lo 
iápueeto en el ar t . 1 . � s e r á 
istigado c o a 10 pesos de raul-
i por 丨 11 1. ^ Tez, el duplo 
pr la 2 . y á la 3. podrá 
;r expulsado de la Isla. 

, ) t a r á en las ciudades y p 
jilos por calles y números y 

" " p a m p o s por nombre de 
[idos y cuartón. 

Art . 10 . — E s t a s cédulas É 

viran de documentos de sej 
ridad y ademas de licencias 

partici-

,这 r Art. n , 
pedición d< 
mímmfm 

r — L a s cédulas se 
f l o s libros talonarios 

‘ sacarán pHra c a d J 
I las anotaciones! V'ale 

á 

un í\^cudo y sirvf 
= ( i e Julio de 186： 

GKINTKR AI-

^POLICIA. 

t)ierno Superior un resumen < 
4as que hubiesen expedi.io < 
,que conste la nación, sexo 
ocupacion de los ceduladus. 
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